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El contenido de esta ficha fue proporcionado por la institución y forma parte de los resultados del proceso de acopio de información que realizan de 

manera coordinada la Secretaría de Educación Pública, a través de la Subsecretaría de Educación Superior – Tecnológico Nacional de México y la 

Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES). 

Nombre de la Institución: Instituto Tecnológico Superior de Ciudad Hidalgo 

I. Planeación y comunicación ante la contingencia sanitaria 

▪ El titular de la institución hizo uso de oficios, circulares, correo electrónico y otros medios para comunicar las acciones 
emprendidas por la institución. 

▪ Gestión del curso de manera virtual; en la institución cualquier actividad que se pretenda realizar debe ser con las 
medidas de limpieza e higiene y la distancia respectiva con un máximo de 5 personas. 
 

II. Principales acciones llevadas a cabo para la continuidad de actividades 

▪ Compartir internet a los alumnos. 

▪ Acelerar las plataformas tecnológicas institucionales para los trámites respectivos de los alumnos; aceptación de 
formatos con firmas electrónicas de los interesados; correos electrónicos para trámites de fichas para el ingreso al ciclo 
escolar 2020_2021 

Actividades académicas adicionales a la docencia que han continuado durante la emergencia sanitaria  

▪ Tutorías y asesorías virtuales; cursos de capacitación docente en línea; difusión y promoción de becas a alumnos y 
docentes. 

III. Infraestructura informática para la actividad docente a distancia 

▪ Herramientas diseñadas para la educación a distancia de acceso gratuito o por pago. 

▪ Zoom. 

▪ Google Meet. 

IV. Acciones para la continuidad de la actividad docente 

Principales acciones realizadas para fortalecer las capacidades del personal académico 

▪ Desarrollo de cursos de capacitación para la modalidad a distancia. 

▪ Capacitación en el uso de tecnologías para el aprendizaje. 

Monitoreo del trabajo docente a distancia 

▪ Creando portafolios de evidencias. 

Lineamientos para orientar la evaluación y acreditación de los cursos a distancia 

▪ Circulares del Secretario de Educación en Michoacán. 

▪ Comunicados de la Secretaría de Educación Pública y del Tecnológico Nacional de México. 

V. Acciones que se están llevando a cabo para ayudar a los alumnos en el proceso de formación a distancia 

▪ Materiales electrónicos para la gestión del curso. 

Acciones emprendidas durante la contingencia por la institución y los docentes para apoyar a los estudiantes 
que no tienen acceso permanente a una computadora o tableta y a Internet 

▪ Compartirle internet a la población más vulnerable. 

Materiales que se encuentran a disposición de los alumnos de manera abierta en este periodo y cuáles son los 
medios utilizados para su consulta 

▪ Biblioteca Virtual del TecNM. 

 


